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RECIBO, DESPACHO Y CONTROL DE DOCUMENTOS

La Ley 594 de 2000 en su Artículo 22. Procesos Archivísticos. Establece que la gestión de documentos dentro del concepto de Archivo Total, comprende procesos tales como la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la recuperación y la disposición final de los documentos.
Para efectos de la conceptualización en los procesos de recibo, despacho y control de comunicaciones oficiales, aplicados en la Unidad de Correspondencia se desarrollará para cada uno: definición, marco normativo, actividades y flujograma

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

DEFINICIÓN: Conjunto de operaciones de verificación y control que una institución debe realizar para la admisión de los documentos que son remitidos por una persona natural o jurídica. (GRGA)
ACTIVIDADES

Recepción de documentos: se debe verificar que estén completos,  que correspondan a lo anunciado y sean competencia de la entidad para efectos de su  radicación y registro con el propósito de dar inicio a los trámites correspondientes.

Las comunicaciones y documentos se pueden recibir a través de diferentes medios tales como: mensajería, correo tradicional, fax, correo electrónico y cualquier otro medio que se desarrolle para tal fin de acuerdo con los avances tecnológicos en cada entidad y deben estar regulados en los manuales de procedimientos.

En este proceso se deben realizar los procedimientos de:
1. Radicación de documentos
· Asignación de un número consecutivo a los documentos en los términos establecidos en el artículo 2 del Acuerdo AGN 060 de 2001, dejando constancia de la fecha y hora de recibo o de envío.

· Impresión de rótulo de la radicación.

· Registro impreso de planillas de radicación y control.

2. Registro de documentos

· Recibo de documentos oficiales.

· Verificación y  confrontación de folios, copias, anexos, firmas.

· Constancia de recibo.

· Asignación de datos conforme al artículo 2 del Acuerdo AGN 060 de 2001, tales como: Nombre de la persona y / o Entidad Remitente o destinataria, Nombre o código de la(s) Dependencia(s) competente(s), Número de radicación, Nombre del  funcionario responsable del trámite, Anexos y Tiempo de respuesta (Si lo amerita), entre otros.

· Conformación del consecutivo de comunicaciones oficiales despachadas.

· Establecimiento de controles de respuesta a partir de la interrelación de documentos recibidos y enviados.

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS

[image: image1.png]













RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS












DISTRIBUCIÓN O DESPACHO DE DOCUMENTOS

DEFINICIÓN: Actividades tendientes a garantizar que los documentos lleguen a su destinatario. (GRGA)
ACTIVIDADES 

La distribución se relaciona con el flujo de los documentos al interior y al exterior de la entidad. Sin interesar el medio de distribución de los documentos, se debe contar con mecanismos de control y verificación de recepción y envío de los mismos. En este proceso se distinguen actividades como:

1. Distribución de documentos externos

· Identificación de dependencias destinatarias de acuerdo a la competencia.  

· Clasificación de las comunicaciones.

· Organización de documentos en buzones o casilleros.

· Enrutamiento de documentos a dependencia competente.

· Reasignación de documentos mal direccionados.
· Registro de control de entrega de documentos recibidos.

2. Distribución de documentos internos

· Identificación de dependencias.

· Enrutamiento de documentos a dependencia competente.

· Registro de control de entrega de documentos internos.

3. Distribución de documentos enviados

· Definición de medios de distribución: personal, fax, correo tradicional, correo electrónico, apartado aéreo, trámite en línea, página web, otros.

· Control del cumplimiento de requisitos del documento.

· Métodos de empaque y  embalaje.

· Peso y porteo de documentos.

· Gestión del correo tradicional: Normal, certificado, especial.

· Control y firma de guías y planillas de entrega.

· Control de devoluciones.

· Organización mensajería externa.

· Registro de control de envío de documentos.
DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS RECIBIDOS














DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS INTERNOS












DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS ENVIADOS

























TRÁMITE U OPERACIÒN  DE DOCUMENTOS

DEFINICIÓN: Curso del documento desde su producción o recepción hasta el cumplimiento de su función administrativa. (GRGA)

MARCO NORMATIVO DEL PROCESO

ACTIVIDADES
En desarrollo de sus funciones, cada dependencia genera un conjunto de documentos  objeto de  trámites administrativos, dichos documentos integran sus respectivas series documentales.

De acuerdo con la normatividad existente en el país, se deben tener en cuenta los tiempos máximos establecidos para el trámite oportuno de las comunicaciones.

En este proceso se señalan las actividades de:

1. Recepción de solicitud o trámite

· Confrontación y diligenciamiento de planilla de control y ruta del trámite.
· Identificación del trámite.

· Determinación de competencia, según funciones de las dependencias.

· Definición de los periodos de vigencia y tiempos de respuesta.

2. Respuesta

· Análisis de antecedentes y compilación de información.

· Proyección y preparación de respuesta.

· Trámites a que haya lugar con la producción de documentos hasta la culminación del asunto.

TRÁMITE DE DOCUMENTOS
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La Unidad de Correspondencia recibe los documentos externos por diferentes medios





¿El documento es competencia  de la entidad?





NO





SI





La Unidad de Correspondencia, devuelve el documento al remitente o lo redirecciona a la entidad competente, dejando constancia mediante comunicación escrita.





La Unidad de Correspondencia hace la revisión de los documentos que ingresan a la entidad para verificar la competencia, los anexos, el destino y los datos de origen del  ciudadano o entidad que las  remite, dirección donde se deba enviar respuesta y asunto correspondiente, si es competencia de la entidad, se procederá a la radicación del mismo. Cuando una comunicación no esté firmada ni presente el nombre del responsable o responsables de su contenido, se considerará anónima y deberá ser remitida sin radicar, a la oficina de su competencia, donde se determinarán las acciones a seguir.





La Unidad de Correspondencia analiza el documento con base en la Tabla de Retención Documental para determinar su direccionamiento e imprime el rótulo de radicación y consigna en la planilla de registro y radicación los datos (Nombre de la persona y/o Entidad Remitente, Nombre o código de la(s) Dependencia(s) competente(s), Número de radicación, fecha y hora de recibo, Nombre del funcionario responsable del trámite, Anexos y Tiempo de respuesta (Si lo amerita)) y adicionalmente aquella información que la entidad haya regulado en procedimientos vigentes





La Unidad de Correspondencia excluye de radicación las comunicaciones de carácter informativo, al igual que los libros, revistas, folletos, periódicos, invitaciones, tarjetas, entre otros que no hayan sido remitidos con una comunicación. Para estos documentos cada entidad diseñará formatos de control de entrega 





La Unidad de Correspondencia clasifica y organiza los documentos recibidos y los ubica en las unidades de conservación destinadas para cada dependencia. 





FIN





INICIO





La Dependencia recibe de otras unidades administrativas solicitudes o documentos para su trámite, consulta o información, utilizando los diferentes medios y soportes de la Entidad. Estos documentos pueden corresponder a las series y subseries documentales registradas en la TRD o en su defecto ser documentos de apoyo.





¿El documento es competencia  de la dependencia?





NO





SI





La Dependencia receptora, devuelve el documento al remitente o lo direcciona a la dependencia competente.





La Dependencia receptora verifica, firmas, folios, copias, anexos y todos aquellos datos que la entidad haya regulado en procedimientos o reglamentos, además observa el estado de conservación  documental. Si el documento está incompleto se determina si se puede recibir y pedir lo faltante o devolver a la dependencia remitente el documento. 





La Dependencia receptora registra y radica en la planilla de control de comunicaciones internas el documento, señalando datos como (Nombre y código de la dependencia remitente, Número de radicación, fecha y hora de recibo, Nombre del funcionario responsable del trámite, anexos y tiempo de Respuesta, si lo amerita), y adicionalmente aquella información que la entidad haya regulado en procedimientos vigentes. 





FIN





Aplica el procedimiento para la distribución y envío de documentos externos.





FIN





No





Aplica directriz para la distribución de documentos internos. 





Si





La respuesta es para  una dependencia? 





El Jefe de la Dependencia recibe, revisa y firma la respuesta 





El funcionario competente hace acopio de la información necesaria, proyecta respuesta y entrega al Jefe de la dependencia para revisión 





No





Archiva documento y proyecta respuesta





Aporta la información necesaria?





Si





No





Se solicita ampliar o precisar la información.





La solicitud es clara?





El funcionario de la Dependencia basado en el derecho de turno y los tiempos de respuesta, analiza la solicitud





El Jefe de la dependencia entrega el documento al funcionario competente para  que proyecte respuesta





Si





No





Amerita respuesta?





Se ubica el documento en la carpeta de la serie documental  correspondiente 





El Jefe de la dependencia entrega el documento al funcionario competente para  que proceda con el trámite, las anotaciones de chequeo y control y se entregue el documento a la dependencia respectiva para continuar con el trámite. 





Si





Amerita trámite?





No





Se ubica el documento en la carpeta de la serie documental  correspondiente (Ver 5. Organización de documentos)





La Dependencia recibe documento de la Unidad de Correspondencia o de otra dependencia 
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FIN





La Unidad de Correspondencia da por concluido el trámite de entrega





No





Si





Se entrega a la dependencia el documento devuelto para confirmar, realizar ajustes y volver a enviar. 





El documento fue devuelto?





La Unidad de Correspondencia hace constar a la dependencia del envío de los documentos. 





La Unidad de Correspondencia realiza las actividades de alistamiento físico, peso y porteo para el envío por los diferentes medios y diligencia y firma planillas para el control de entrega. 





La Unidad de Correspondencia realiza la distribución de los documentos utilizando medios  como entrega personal, fax, correo tradicional, correo electrónico, página Web, entre otros. 





La Unidad de Correspondencia realiza la radicación y el registro con los siguientes datos  básicos: radicación, fecha, hora, nombre de la persona o entidad destinataria, nombre y cargo del funcionario remitente y anexos. 





Devuelve a la dependencia  para complementar requisitos  





El documento cumple requisitos?





Si





No





La Unidad de Correspondencia verifica cumplimiento de requisitos  conforme a manual de procedimientos (código de serie documental, radicación del antecedente  destinatario, firmas, copias, anexos, sobre y demás datos regulados por la entidad)





Si





No





¿Conoce la directriz para la distribución?





La Unidad de Correspondencia consulta la directriz establecida en la entidad para la distribución de documentos enviados. 





La Dependencia productora remite a la Unidad de Correspondencia para su distribución, los documentos elaborados en su respectivo soporte, con el número de copias requeridas, sus anexos y el sobre. 





INICIO





FIN





La Dependencia destinataria recibe el documento, verifica y da constancia de recibido (Ver  4 Trámite de Documentos)





Hace entrega de los documentos con sus respectivos anexos si los hay, a la Dependencia destinataria.








SI





Consultar, manual de procedimientos de cada dependencia según el caso.





NO





¿Conoce el procedimiento para la distribución de documentos  Internos?





INICIO





FIN





La Dependencia deja constancia de recibo de los documentos en la planilla de registro de comunicaciones recibidas.








Se devuelve a la Unidad de Correspondencia para su redireccionamiento.





SI





NO





¿Es competencia de la Dependencia?





La Unidad de Correspondencia aplica la directriz para la entrega de los documentos a las dependencias.





Consultar: Directriz para la distribución de documentos recibidos. Anexo 2.6





SI





NO





¿Conoce la directriz para la distribución? 





La Unidad de Correspondencia genera planilla para la distribución de los documentos a las dependencias correspondientes.





INICIO
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